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2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1 a
esta Orden, siempre que se reúnan -las condiciones generales exigida~ y
los requisitos establecidos para cada puesto en la presente convocatona.

Segunda.-l. Podrán partici~r en esta convocatoria los funci~~~
ríos comprendidos en la base pnmera que se encuentren en 5efV1C10
activo servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
exced~cia forzosa. excedencia voluntaria, procedentes de la situación
de suspenso que hayan cumplido la sanción y los que se contempla en
la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en situación de semcio activo sólo podrán
participar, si en la fecha de finalización del plazo de presenta~ión de
solicitudes hail transcurrido dos años. desde la toma de posesión del
último destino obtenído, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del Ministerio de Trabajo y SC$uridad Social, o haran sido
removidos del puesto de trabajo obtemdo por el procedimiento de
concurso o de Ubre designación o también si ha SIdo suprimido su
puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3.c de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. han transcurrido más de dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el Concurso si, en la fecha de
finalización de presentación de solicitudes, han transcurrido más de dos
años desde su transferencia otraslado~

5. Están obligados a panicipar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

Tercera-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

L Méritos especificos.-la valoración máxima parcial para cada
uno de los méritos especificos que· se expresan para cada puesto de
trabajo es la que figura en la columna .«Méritos específicos. Puntuación
máxima» del, aI)exo I a esta Orden, sin que en ningún caso su valor
total, por puesto de trabajo, pueda ser superior a ocho puntos.

2. Méritos generales.

2.1 Valoración del grado personal.-Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos según la
distribución siguiente:

Por tener un grado personal superior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto y medio.

Por tener un grado personal inferior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Un punto. .

2.2 Valoración del trabajo desarróllado.-Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado se
adjudicarán hasta un máximo de tres puntos distribuidos de la forma
siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto
que se concursa: Un punto y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto al Que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por haber impar~
tido cursos convocados por cualquier Centro Oficial de formación de
funcionarios con una duración minirna de 16 horas lectivas, siempre que
figuren en el anexo 1 a esta Orden: Un punto por curso, hasta un
máximo de dos puntos. ..

Por la superación de cursos convocados por cualqmer Centro Oficial
de formación de funcionarios con una duración míníma de 16 horas
lectivas, siempre que fIguren en el anexo 1 a esta Orden: Medio punto
por curso, hasta un máximo de dos puntos.

RESOLUC10N de 14 de febrero de 1989, de la Subsecreta·
ria, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admítidos y excluidos y se señala d(a, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
cuatro plazas de personal laboral con la categoría de
VigíJante nocturno en el Ministerio de Economía y
Hacienda, Delegación de Hacienda de Aladrid (67/1988).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 23 de
noviembre de 1988, publicada en el (<<Boletín Oficial del Estad~» de 7
de diciembre), por la que se aprueban las bases de la convocatona para
proveer cuatro plazas de Vigilante nocturno, se. convoca a ~odos los
opositores (turno libre y promoción interna), para la rea1izactón de la
primera prueba (examen médico), que se celebrará el próximo día 6 de
marzo de 1989, a las nueve horas, en el Gabinete Médico de la
Delegación de Hacienda de Madrid, sita en calle Guzmán el Bueno, 139,
planta tercera. . ..

La composición del órgano de selección y las listas de admItIdos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía, y ~acienda
(paseo de la Castellana, 162 y Alcalá, 9 y 11), Yen las DelegaCIOnes de
Hacienda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos..
Madrid, 14 de febrero de 1989.-P. D. (Resolución de 3 de abril

de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 17 de febrero de 1989 por la que s~ .convoca·
concurso para /a pro~'isión de. puestos. de trabajO en e/
Ministerio de TrabajO y Segundad Socla/.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedt~

miento de concurso,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el articulo 9.2 del Real Decreto 2~69/19&4, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Supet;1~r de r.erso~al, y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la AdmtmstraclOn PúblIca a
que se refiere el artículo 6.4 del citado Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los p~es~os que se relacionan
en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las sIgmentes bases:

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Cuerpos o Escalas clasificados en l,os grupos a que se hace
referencia en el anexo 1a esta Orden, comprendidos en el artIculo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepcióJ.l de.lpersonal .doc.ent~ e
investigador, sanitario, de correos y telecomum~clO~ y de lDSU~UCIo
nes penitenciarias, salvo que se trate de funcwnanos de los el,tados
sectores que presten servicios en el Departamento o en sus Orgamsmos
autónomos.
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2.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ínsreso en
el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dISPUestO
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
mano, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. Los méritos deberán referirse al día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Cuana..-l. Los méritos generales así como los requisitos y datos
imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado, según
modelo que figura como anexo II a esta Orden.

Este certificado deberá ser· expedido por la Subdirección General
competente en materia de ~nal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaría General o Slmilar de Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando.se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial será expedido por las Secretarias Generales de las Delega
ciones de Gobierno, o de los Gobiernos Civiles en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 216911 984, de 28 de
noviembre. Las cenificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdireeción
General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Funci6n
Pública de la Comunidad u Organismo similar, Q bien.por la Consejería
Q Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios, los Certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de AlSS oa los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dePendientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas·por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitues.

2. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente. en Su casO. mediante las pertinentes
certificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas.
publicaciones. trabajos. etcétera, sin peJjuiciode que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de .la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de lasítuacíón de suspenso
acompañarán a su solicitud dócumentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios de los apartados b) y e) del articulo
29.3 y los procedentes de la situación de suspenso, acompañarán a su
solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
paro el ejercicio de cargo público.

Quinta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. podrán, r.ondicionar su
petición. por razones de convivencia familiar; al hecho de coincidir el
destino en la misma lotalidad, entendiéndose en caso contrario anulada
la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición
del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes, dirigidas a la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social y ajustadas al modelo publicado como anexo III a esta
Orden e independientes para cada uno de los puestos, se presentarán en
el Registro General (calle Agustín de Bethancourt, número 4), en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en .el «Boletín Oficial del Estado» o en
las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas· a .partir de su presentación.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestíón de

Personal, quien la presi~irá; dos Vacales, en representación d~1 Centro
directivo al que figuren adscritos los puestos convocados, S1 son de
Servicios Centrales. o, si se trata de puestos de Servicios Periféricos, un
representante de la Subdirección General de Relaciones con los Servi
cios Perifericos y Agregadurias Laborales y un Inspector general de
Servicios' dos en representación de la Direcctón General de Personal, de
los cuale~. uno actuará como Secretario y un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que haya suscrito el oportuno pacto con la
Administración en materia de panicipación.

Los miembros de la Comisión deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los convocados.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios.
prestados en cualquiera de las Administraci<:mes Públicas. •

4. No podrán obtener el puesto de trabajO para cuyo desem~no se
exijan méritos específicos, aquellos solicitantes que. en la valoraCión. de
tales méritos. no alcancen la puntuación minima que para su adjud1ca·
cien figura en el anexo 1 a esta Orden.

Novena.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos m~ses, a
contar desde el día siguiente al de la finalización de la presentac1ón de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
Resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los q!le
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedenCIa.
localidad y nivel, así corno su situación administrativa cuando sea
distinta de la de activo.

Décima.-L Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario v en consecuencia, no generarán derecho al abono de los
gastos de vWe.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. . . _.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio se hubiere obtenido destino en otro concufS.o, en cuyo
caso se podrá optar por uno de los dos, quedando obhgados los
interesados a comunicar la opción realizada a los Departamentos en el

. plazo de tres mas. . . < •

Undécima.-L El plazo de toma de poseslOn ~el destmo obtemd~
será de tres días hábiles si radica en la misma locahdad, ode un mes SI
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará ,a contar a pa~ir d:l ~iía
siguiente al del cese, -que deberá efectuarse dentro de los tres d1as hab11~s
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
la concesión de dicho reingreso. . .

2. El Subsecretario del Departamento donde presta serviCIOS el
funcionario: podrá diferir el cese, por necesidades del servício, has!B
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de TrabajO
y Seguridad SociaL .

Asimismo, el Subsecretario del Depanamento donde haya C?btcmdo
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de InCOrpo
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, e.n su caso, hayan sido co~ce~idos a los
"interesados salvo que, excepcIOnalmente y por, causas,Justlficadas. el
órgano con~ocante acuerde suspender el. disfrute de los m.isnt'os.

Duodécima.-La presente convocatona y los actos denvados de la
misma podnin ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid. 17 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

Ilmo. Sr. subsecretario.
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MERITOS ESPECIFICOS

!lIN. CEllTRO DIRECTIVO NUII.DE LOCAlIDAD SllIII'O NlVa C.ESPECIfICO IlEIlITOS Puntuac:i6n Putule.ain.
OROEI PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.OES AIIUAl liIiu pita idjudi.

SUBSECRETAII1R

SERVICIO JURIOICO f-;.:
Secretario P.Tribajo N-30 ltidri 11 CID 14 ¡¡¡.660 E~penenci¡ fA puestos silll.,.es 3 '\ConoclIientos eleHnh.lfS de .;.'

Derecho AlIIlnlstntivo y Ilen-
eho del Tr¡bajo 3
TiquiqraHa 1
Tratil1ento de textos ,

OFICINA PRESUPUESTARIA
2 Jefe de tI,qoci¡dO !'!¡drid CID 16 !laneJo lIe tr¡taliento ée hItas

ipreferentfltnte OI.ITElT·PlUS) y
tonOtllu!ntos lIe ¡nfanática 4 2
Conoct&ltntos de Ucnlca¡ presu-
~uf'5hras 4 2

3 Secrfhrío P. Tnbajo N-30 "adrid CID 14 ¡¡¡.660 hpenencll tn pUKtOS ¡liBan, 3
Expenencli en tntuJento di ""',
tlrtos. 5

lNSPEC. SRAl.SERVICIOS
4 Asesor HeRItO !'Iiuna MB 24 Expenenci¡ en progrilición

BASIC. 2
bpenenca en proqrJlatl6n
OBASE 1lI 4 2
Conocí'tentos en IfIleJo él PI-
Quetes tnforútícos OPEIf AtéSS, '.
IlUlTlPlAN. etc. 2

OFICINA DE SESTIDN
DE PRESIACIDNES
ECONOllICAS y SOCIALES
DEL SINOROIlE TOlICO

5 Jefe de Nt9oci.do. .'."
AseSOfaaienta 11
P6blicD. l'I¡llrid B/C 16 llB.m Diplolico en Trab¡jo Sotial 4 4 ._~

E.peritAca In TriDUO Sociil 4 2

~..;

SECRHAAIA SRAl. ¡ECMlCA

VICESECRETAIIIA GRAL. TECHICA
6 Jeft de .fqociióo l'I¡dria CID 16 txpenencu rn tr¡biJOS prep¡-

'itonos de IlOCUHntitlOn P¡r¡
Consejo lIe "inistros y COlISIón
Stneril d. Stcntirias lIe Estilla
y Suostcrt!hriol. 8 4

::-,-~
~ .. )

S.S. ESTUDIOS SDCI0-ECONOftICOS
S~;·

7 Jeft de Servicia ll¡lIrío A 26 BI2.328 Lic:encudo en Clenci¡s •
EConOllCiS. ¡ ¡ '.0/

upenencu en tnforus :~~,
econ6.1COS pi,., ConSfJO dr .~¿
!'tinlstros, COlisión de ;:',,'
SubucretaruJs , COIisl6n , .

ó-:'o

Deleq¡ai ee! Sobierno pir¡ ~..,
Asuntos Econ6llC1Js. 3 ' , ,,;~'.,-

~::~:COnOClIlfnto ce frincts e
IAgIh. :.;1

(".• '

:..:...
r;l
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MERITOS ESPECIFltOS
;}

}.

1IllIl. talTRO OIRECTlVll IIUIl.OE LIlCAl.IDRD 6RIJI'O NIVEl. t. ESPECIFICO Il8IlTOS Puntucit. PultUC.lÍft.
~y

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.DES -. Úli.. plrt Jdjudi.
1,'
.'
"

D.6. I'FORmltR y ESTRDISTlCR
~ .

S.6. PROCESD DE DRTOS .: ..
25 Jrfe de Proyeclos y Sah.iS

•• -!'

."
lnfor.¡ticos 1l¡lIrlO AlB 2' 1.209.b9b DOl1nl0 ael Sistel. OpeatIvo

~'

OSIV/F4-I'ISP DE FUJlTSU y ae los
subSlsteus SftP, TSS,PFD, ¡Pt,
T1!Pll llTILItlAntS del S¡stu.,
JCl. etr. 1.5
tXllerancu en CClumCiOOnes .'
con OCtllllO oe hCP,VTAPl V t'''H.

[,onoclIlentos cd sott••re grafl-
ce ce FUJITSU 1I\DJUST,6S? ,
COl'lPACTI.
Co::owlllento~ ce ;'OABAS. MrlJ~i4L ,f"

.=-REtllCT y CO:,\PLE:E. 0.5 ;..':
,

2. hcnlCO de Slsteaas-illll.
Bu! ae OitoS. -lor: 1I ale 25 79:.349 ConCOllentos oel Sl'itel3 c~e-

!..
r¡hvQ es I','j r 4-!'!SP ~E FUJITSU .'
'( Ol! sulmsal¡s lS!'lP,RACf,DE5CF,
SI'lF,T~P2. etc.) con ¡¡na Uller:en-
tU I¡nlla lIe dos a¡os. "'

ConOOllento Ol! SllOS15tU¡ de
gest\cll Oe B¡se al! {¡¡tos Al!'! '1 8DS. l,5
Cononllentos del Slstl!l¡ O¡H!r.1tlvo
VPlS lIe DI6ITAl. 0,5

27 Htl'llCn lIe Slsteus-Adl.
San ae Ú¡tos lI¡ona BIC 25 :~2. ~.a DOllnlO ce HCP,VTAK,FhA y 1.25. • 2

!,. ,

COllonlH"ntos oe ADABAS y CO"PlETE. • 'o. '~,
lB Oller¡OOr f'en Unco !'lacrui D 13 110.028 !'laneJo ael IERO-EDITOR y del .' !

paquete OLITElT-PLUS. 8

29 Gr¡oaCiar l'\adrtd D ID a~.S92 FUl1urtaoo con DATA ENTíff Y
tineJo cel OLlTUT-~LUS. 8

;' "
5.8. EmD15TlCR

3D Cndli¡c¡cor 6:. 3;~ E::penencu en l¡nejO ae Ililllll!tes " :c
~¡ar:c :- --,

:Jf:utICOS, prl!fer¡~¡eltntl! ;;:,.!TElT .,
:':.uS VQPPEN ACCES. S' '.-.'

f::",
D,6, INSTITUTO ESPAÑOL DE
E"!;SRAC!ON

.,'

S,6,"OVI_IE'TD5 _16RRTORIOS ( ~t· ~.
31 Jeft de Neqoci¡do Iladria CID l' EtpenfflC1¡ en I¡ten¡ de Iltrl1S; • .,~'-

de tr¡b.1Jo • tltr.nJI!fO'i. 8 'Ó.
,

D.6. EIIPLEO

5,6. ORDE'RtlDN YFOIIE'TD DEL
E"PLEO

32 Jete de Heqoci¡do Iladrld CID lb Elpenencli en gestl6n .1dllnlstra- .f ~'

tivi ., traaitici6n de elpedientes 3 1,5 ,.
DOlinlo en tratalunto de textos 3 1,5 ','"

-.i-:!'
COnOCllltllto de fr¡nds o ¡ngUs 2 1 "',

33 Jefe de Hegociido /ladnd CID lb Elper¡entia en tribijO ton ordeni-
~:,;
>..

llores 011 vettl "-24 (OtIlEn 1 bue
~ ..',

~ '-~
lIe ditOS y paquetes ¡nforIU¡toS} 3 l.¡ ~.:..'<.

f.xpenenca en segull1ento de oro- '~-.

(.'
graliS oe fOltllto ce "pieo l,¡ t;· ...
COnOCllll!nto de frincts o lnqUs 2 1 ~

''"..
r
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RE R1 TOS E SP E C I F I C OS

1llIII. talTRO DIRECTIVO IllIII.OE LIlCAlIDRO 6lWPO mE!. C.ESl'ECIFlCQ llERlTOS PllAtUKita Pultuc.ain.
ORlER PtJESTOS OE TRAIAlO PUESTOS C.OES .- lUíu plf'l u iudi.

41 Je1! ce !'tegocuao ~¡anc C/D " Elperancu en utlllZicun ce orde-
r.ldores person¡les y ¡¡aQuete QFE!'!
ACCES Il o s¡a¡¡.r
Elprnencu en utllluc10n Ce tr¡ta-
.anto De hxtos en oreenaaares
Phl1tpS P5020 o '1Ithr ,
Experancli en ¡rcn¡yO y registro Oe
leglslanón de Segunclo Socul 2

D.6. REmEN JURIDICD DE LR
SE6URlDAD SOCIAl ,

:'-..
5.6. ORDENACIDN JURIDlCA DE
LA SE6URIDAD SOCIAl

.
26 e12.328 Conocillento suhuente de fr¡nch: ,:..;.

" Director ce ProgrlNs "aOnU A/B
Tnduccion dlrtth I lnlbrtcb o.s '1

ElplritrlCil en lnterpreuci6n, ,
~

¡pliCiClon y 9tst16n lit Conve-

nIOS InttrnltlOnl!eS lit Sequn-
2dld SOCl.I. 4

hrHn:!ciOn en represenuC10nes
of1ciiles, orqJ.tuYD5 ':lt,,"aClo·
n11es y convenIOS oe ¡Glto ¡nter""
niClonal r,¡iCtonUos con la ..u·
ra ce SequnU,G Soclil. 1,5 0,75

,',

Forl.clen elJi;lecal1a¡¡¡ en ,'"

~erectlo ¡¡e la Se¡;ur:c,¡o Sacul.
0.5

r'·,
:'lcencuCO en ¡¡erecno. ;;.5

S.b. ASISTENCiA iWHCO-JY,
RIDICA DE •.A S.SOCiAL

2~:e:,¡e;;ca '1 t:::::ll:a~ent:s ~ ~'.i3 Jefe oe 5er'i1cc ~¡cr:c • 2e e::.::e
:lra::~lC:lS !le ia gest~on ae la : :":J
~eGunc¡c Soca:'
:'~Iltnen::a en :a ~ra.:ac~:I::

resoluClcn el! el1ll!Clente5 5an-
nanaaares v actas ce ilCUiaa::1 6n
en latera ce Sequru:ac S:lcül
t~tler llmcu en ia e:a:loraeun
oe lIoreil'Ji. prODue5U el' resol u-
e>onts 1nuroretitlvas v eCISlOr,

" 1n+orl'5 en Iltt'fU ce Segu-
rtUO Soeui

i4 SecreUrtO P.Tr,¡oaJa "-30 ~a:lrl: 14 :2:.oov T,¡QuIgraha
Canoel.anto ce traUllente
ce teHe5 y arcnl vo ce nates
en orcen¡cor ::ltor.at:Co

./.
.~'

,,':: '

~¡R2Ce:Q~ PROviNCiA:. O:: (~:...
KLtWA ~~~

45 Jete oe Seceu:'l 'ht:lra aJe 22 ::~;er~enca !:l " :rallut:on ce ;.:.: ~

e~lletlentes san:lo::aoore5 S i~.'.~:~

~.i.~
~·:t·
1 •

DiRECCIOh ?ROViMC¡AL DE fi~~
ALICANTE. :'::.;:ertene~a tn Ut!:':. ce :c::::e- /.".

Al :cant.e :!D l' ~": ~~
lo ~ete oe Iteqcca:o lIalleS krlOnlli5 "-loora:rs Y(OO:le- ..~:.:.:

ratlvn. 1"''':

ft~
;:.:.~
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HRITOS ESPECIFICOS

R. CElITRlI OIRECTlVll U.DE LOCALIDAD 6RIlPD IlVEl. C.ESPECIFlCll IIEIllOS PuntUClia Putlllt.l¡a.
IEI PlJESTOS DE TRABAJO PlJESTOS C.DES AIIUIIL ,ui.. P"'. Miudi.

O:RECCIO' PRO'lI'CiA, DE
EALEARES ' "-

Jete Df SeCClOft ?, ,~ali:lrc. ~/C ;2 Liceñcuoo en C. :conOllcas.
Proffsor !'Iercantli o rento
~rc¡ntli 2
txptrttnCli en ilallnlstriClcn
Fin¡nClera •

6 Jefe d, 5eccI On P. IIdlorei ale 22 llcenCliOD en Derecho o Sralluaoo
Socul
:tperlencli en Juera De
Sequncill Socal • ¡ : 1

D:RECClO~ PRil'Il'CIAL DE .; >

r·<
iARCaCHA

9 :eie !lt ·\ellotuoc ~arceu;na e1ü " ~:::enenc:a en f. I,¡r:e)o
ce urllenacorrs SlstU¡ S~40 !~~.

ton callaCllliC el proqrnac:cn
'{ ¡n¡¡lUS en ien;UiJi Ch;Qer
Co::cca:ent:::s ce ¡ene!;.}, ~cll:::l

O Jefe ce lfe90CliOO e.rctiona C/D ie ~xpenenc:a tn ei ¡rea ::le GrCf-
",

n¡,un ce eloeOlenteS unocn¡- , .
cores ce traOiJO y ~. Soca¡ , ~.

1.,:'

::RECCIUN Fr;DVINt¡k.. Ilt
;ACERES
Jete ce Seccan C~cerfS E/e 22

;.'

¿~penencu en qeulOn C~

'lftaneter¡ a .;'.:
~;RECC¡Oh fr..OVit.CI~1.. toE

,.
,:;¡,,:T.\iiiiIK ~ . i

Jete oe Heqocudo Santander ¡ID lb Expenencu en g!shon y tra- ',,'

.i taci6n !~pedlentu de reguh~

CIón lit eapieo y extr¡nJeros a '.'.,
>~.

~efe de "e90cudo SMlhnder CiD lb 198.ó12 Expet'1tnCli en gnu.n ae IJrt5t.~
<.;

Clones de tir¡cter iS1Sttncul a

i

OIRECCIOl PRlIVIIlCIAL DE s.<'
o,

CASTELLOl
Jet' Cle ltt)QtllClD CastelUn CiD lb Experieneu .n ••tera de f\ln-

diCICltlfl y "9\1hel6n de elll'llQ a
o.

OIRECCION PRllVINCIAL O¡ '~-.

"6UAD1\LAJARA ;';,;.

Jefe lit HtQoeallo 5uadi1aliri e/e lb Exptneneia en confecctón G! ;",

nbalnn, tZlJtáltllte! ce gasto
,',':

.,
ecntaDll iéil1. a .-~.:

Jefe de He9ocuOD ju¡oalalara C/U le E~penenc1i en .aneJo de oase ' ~

:le Catos 2 .--t,'.
Conoctlientos ae tlc:::ca! Ct ,,'

~.~.

~rD9ra..c¡tn 2 .-,;

DIRECCIO. PROVINCIAL DE t~:
~'-i:

"RIOA ·c ....

Jeh de Heqocudo Lena. C/D lb EXllfnencu en liun. Cl! perlaos ~?,
al trabajOS a extranJeros (-l.-,
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RERlToS ESPEtIFIeoS
f~ ~,

IIUII. eEllTllo DIRECTIVO lllllI.DE LIlCAl.IDAD
6_

.I\'El. e.ESPECIFICO IIEIITOS Puntmiu 'utuc••i ••
:~!ORDEI PUESTOS DE TRillAJO PUESTOS e.DES - liJiu pan Idjvdi.
'-<;·'

DIREeeloN PROVINCIAL DE
mRID

5e Jete SeCCIón !'laCnd MB 11 Exp'rltncu en a.ateru lOe

sancIones
Expentncu en l¡ttrU de ·
S,;urióill Socul 3 1.5
Liuncudo ffI Dertcho 1

59 Jefe de Secci 6n !'t.érlll R/S 24 Experiencu en 'itera de
person.¡i 1.5
f:penencu en liter:a 3e
coftClluclón••,nuezn y
ar:ntrue 1.5 ,':.'
..:cencaco en Derecno .-"

;~ Jefe de Secclon ~a:rl:: AiB :- ~:cencaQO en Úere(~::

E=penenc1a en tuera ce '..,
(captr &ti vas J l.~ ~ ~::

Canoel.lento noruu,:¡ en
f".

utena ce personal ., fun-
dICiones
ElpenenCli en ¡nfonitlCi
EJpenencu en IUtrU 50(10-

hbonl 2

;1 Jefe de Sección "adné R/S 21 Expenencu en uteru lit '.
ehcciones
hperiencu en lateru dI
convffUos, confllctos y
nuel91S
Expenenca en .¡tera de
peralSoi lIe tUC¡Jo ¡ fxtr¡.n-
jeras. 1 " "

tXDenenCIi en 'Urru ee- .,
Se9UnO¡(! Socul 2
l1CenCUDO en I1ereC:lD .'

DIRECCIllN PROVINCIAL DE
NRVAIlRA ·;2 Jefe de Seco6n Pnplou elc :I ConOCll:ento v ex¡¡enencu en ,..,

tr¡.ltlClOn lle perll'iO'i lit tr¡-
b¡Jo ¡ extr¡nJeros J l.:
ConOClllento y elperíenc.u en

~ ..
gesu6n ce "l,nctOn ¡ 1,5
ConOCllunto y elperll!n[U en
ayudlS a 11gra[10neS .nteneres 2

6J Jefe de Seccl6n ?nplon¡ S/C 21 Conoei'lento y experlencu en
proeedi.lento untlon¡dor en (;,
.¡ttri¡l hboril y de S. Social S

-,
'-.'

H Jth de Sf(cUn 2 Pa.plon. SfC 21 ConoCÍ.unto y etotrlencu tn "

trult¡Clon ae elpeClentes en
1,

.¡ttrU ce tr¡b¡Jo, elDtetl. se- <-.;
" ,

qUrlOld e hifjitne '! S.Socui S ·.'
:~~
,)
::.¡,'.DIRECelllN PROVINCIRl DE -.
;:~.,

PONTEVEDRA
t:::~;5 Secrehno Seneral VlqO AIB ~5 :~O.3BO tXllenencli en lIuest:lS ae tri-
• ."!

lliJO Slll ares ",.,
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.. ..D.

CARro

e E R T I F I e O: Que, de acuerdo con los antecedentes abrantes en este Centro, el fun
cionario cuyos datos se indican a continuación reúne los néritos que 
se detallan:

1.- DI\TOS DEL FUNCICN1\RIO

Apellidos y narl:>re ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cuerpo o Escala ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•

D.N.I•••••••••••••••••••••••• N2 R.P••••••••••••••••••••••••••• Grupo •••••••••••••

.'.'.
"'; ~

al Situación adninistrativa

b l Destino actual:

1. Ministerio, Organisn:> o Canunidad Autéinana Y Localidad

servicio activo.

o
O
O

servicios especiales.

servicios en Canunidades Autóncmas.

Excedencia forzosa. Localidad del último destino ••••••••••••••••••••••••••••

SUspensión de funciones. Localidad del último destino •••••••••••••••••••••••

Disposición Transitoria 2'., 2, párrafo 2, ley 30/1984.

29.3, al Ley 30/1984.

29.3, b) Ley 30/1984.

29.3, el Ley 30/1984. Fecha ••••••••••••••••••••

Excedencia voluntaria:o

o
O
O
O
O
O

...............................................................................
1.1. O
1.2 O

Definitivo. Fecha posesión puesto de trabajo:

Provisional. Fecha posesión puesto de trabajo:
.',

2.. CanuniClad AlltÓllana .'.-

2.1. O Transferido, Fecha: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••• \.

2.2. O Traslado. Fecha: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3. Canisión de servicios Destino de origen •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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ANEXO II/2

2.- MER1TOS QUE 1\CREDlTA (Base Tercera)

a) Datos referidos al puesto de trabajo que desa!peña:

Denaninación del puesto ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

SUbdirección General o Unidad Asimilada ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

b) Grado Personal consolidado. Nivel ••••••••

c) Nivel de calpletento de destino del puesto de trabajo que desa!peña ••••••••••••••

d) CUrsos de Fonnación y Perfeccionamiento relacionados con el puesto de trabajo sol.!.

citado (1) :

aJRSOS IMPARl'IDOS CENl'RO

......................................................................................

.••...•••..........................•.......

.....•.....................................
. ......................•..•........

e) Tierpo de servicio efectivo en la Mninistración Estatal o Autonánica hasta la fe

cha de finalización del plazo de presentación de instancias:

~ l\i'ios Meses Días

..................

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos

en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio de Trabajo y seguridad So

cialconfecha

Lugar, fecha y firma,

Fdo.

(1) SÓlo cuando así se exija en la convocatoria y exclusivamente los cursos citados

en la misna.

.'....

.-
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ANEXO nI

Sollcitud de participación en el c.oncurs0 para la provisión de puestos de 1;raba-

jo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social convocado por Orden de _
____, (B.O.E. l.

o A T O S P E R S O N A L E S

PRIllER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

O.N.l. DOMICILIO (Calle o Plaza y n") COOlGO POSTAL

LOCALmAD PROVINCIA Fecha nacimiento TELEFONO DE CONTACTO (con
prefijo)

O A T O S PRO F E SI O N A L E S

CUERPO C ESCALA N" R.P. GRUPO

SITUACION ADIIINISTIlATIVA ACTUAL OENOIlINACION DEL PUESTO OUE OCUPA

C1 Activo 0_ (~f1ar) .....................

NIVEL GRADO nDlA 1tw. FCE!SJl2I RES10 JIClllAL MDUSTERIO, ORGANISMO O AtlTONOIIIA

LOCALmAD I PROVIJ:lCIA I SE ACOMPAÑA PETICION (- Q.Jin1al I
CJ SI CJ No

P U E S T O D E T R A B A J O S O L I C ITA O O

RESERVADO ADMINISTRACION

. M.Especfflcos 2.Grado 3.Nlvel 4 .. Cursos S.Antigüedad TOTAL PUNTOS

(Lugar, Fecha y Firma),

-lIao. SR. SUBSECRETANIO DE TRABAJO Y SEGUBmAD SOCIAL

el Agustín de Bethancourt, nll 4

28071 -MADRID-

.:.

.'""'.

. .


